
  

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Copia del documental denominado “La Dama 

de los Silencios” dirigido por Paulo Correa.  

 

Ciudad de México a catorce de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Por la incompetencia aludida por el Sujeto 

Obligado  

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.3740/2022 

 
Sujeto Obligado:  

Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 

 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

Ponencia del 
Comisionado  

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras clave: Audiovisual “La Dama de los Silencios”, 

incompetencia, remisión.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3740/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

 

Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil veintidós1. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3740/2022, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se formula 

resolución en el sentido de CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, con base en lo siguiente: 

 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El veintinueve de junio, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la 

información a la que correspondió el número de folio 090163422001442.  

 

2. El cuatro de julio, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, adjunto el oficio SSC/DEUT/UT/2812/2022, por el cual emitió 

respuesta a la solicitud de información.  

 
1 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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3. El primero de agosto, la parte recurrente presentó su recurso de revisión 

inconformándose de forma medular por la negativa de atender lo solicitado.  

 

4. El cuatro de agosto, el Comisionado Ponente, con fundamento en los artículos 

51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a 

disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

5. El veintidós de agosto, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

el Sujeto Obligado remitió oficio SSC/DEUT/UT/3337/2022, mediante el cual 

formuló sus alegatos, realizó sus manifestaciones y ofreció las pruebas que 

consideró pertinentes.  

 

6. El nueve de septiembre, el Comisionado Ponente, dio cuenta de que las partes 

no manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado haciendo del conocimiento la emisión de una respuesta 

complementaria, asimismo hizo constar el plazo otorgado a la parte recurrente 

para manifestar lo que a su derecho convenía sin que lo hiciera. 

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 
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revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción I, 236, 237, 238, 242, 243, 

244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 

2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló 
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el acto recurrido y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el cuatro de julio, por lo que, el plazo para 

interponer el medio de impugnación transcurrió del cinco de julio al dieciocho de 

agosto; tomando en consideración que para los días once, doce, trece, catorce 

y quince de julio se declaró suspensión de términos y plazo para los recursos de 

revisión en materia de acceso a la información y de datos personales, de 

conformidad con el acuerdo 3849/SE/14-07/2022, aprobado en sesión 

extraordinaria por el Pleno de este Instituto, debido a las intermitencias 

presentadas en la Plataforma Nacional de Transparencia. Así como los días 

dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, 

veintisiete, veintiocho y veintinueve de junio, fueron declarados inhábiles, de 

conformidad con el acuerdo 2345/SO/08-12/2021. Además de que, para los días 

doce, quince y dieciséis de agosto, se decretó nuevamente la suspensión de 

términos y plazo para los recursos de revisión en materia de acceso a la 

información y de datos personales, dada las fallas presentadas en la PNT, 

mediante el acuerdo 4085/SO/17-08/2022, aprobado en sesión ordinaria del 

Pleno de este Órgano Garante; por lo que al tenerse por interpuesto el recurso 

de revisión que nos ocupa el día primero de agosto, es claro que el mismo fue 

presentado en tiempo. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA2.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión y de la lectura de la respuesta 

complementaria se desprende que, en su contenido, el Sujeto Obligado ratificó 

en todas y cada una de sus partes la respuesta inicial, por lo que no reúne los 

requisitos contemplados en el Criterio 07/213 aprobado por el Pleno de este 

Instituto que a la letra señala lo siguiente: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o 
complementar la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a 
una solicitud de información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito 
dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta complementaria 
válida se requiere de lo siguiente:  
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 
modalidad de entrega elegida.  
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.  
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia 
colme todos los extremos de la solicitud.  

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
3 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-

T02_CRITERIO-07-21.pdf  

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
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Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 
atienden la totalidad de la solicitud. 

 

Derivado de lo cual lo procedente es desestimarla y entrar al fondo del estudio 

de los agravios, al tenor de lo siguiente: 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó lo siguiente: 

 

“Solicito se me proporcione copia del documental (material audiovisual) 
denominado “La Dama de los Silencios” producido por la antes Secretaría de 
Seguridad Pública, procedente del Centro de Información documental y que tuvo 
la dirección de Paulo Correa.  
El material tiene una duración de 38 minutos y fue emitido a principios del 2007, 
un año después de la detención de Juana Barraza Samperio quién popularmente 
se le conoció como “La mata viejitas”.  
Este material se solicita en la mejor calidad que obre en sus archivos y por el cual 
cubriré el precio monetario (sí es el caso) para que me sea entregado en formato 
de CD Rom o DVD. 
Anexo notas de referencia de dicho documental que tal como se menciona fue 
presentado como un documento de interés público en su momento: 
 

https://www.elgrafico.mx/especiales/asesinos-seriales/05-01-2018/la-
memoria-de-juana-barraza (Séptimo párrafo) 
https://www.youtube.com/watch?v=vxxMnOGFC6A Cortes del documental 

https://www.elgrafico.mx/especiales/asesinos-seriales/05-01-2018/la-memoria-de-juana-barraza
https://www.elgrafico.mx/especiales/asesinos-seriales/05-01-2018/la-memoria-de-juana-barraza
https://www.youtube.com/watch?v=vxxMnOGFC6A
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https://archivo.eluniversal.com.mx/notas/402530.html Donde se menciona 
que fue presentado a las 10:00 horas el 25 de enero de 2007 en el edificio 
sede de la SSP-DF. 
https://www.academia.edu/4291462/documental_policiaco En la página 8, 

 
Cabe mencionar que todo material que sea publicado por instituciones públicas, y 
que son de interés público deben ser proporcionados sin ninguna dilación. 
En caso de no encontrarse en sus archivos deberán especificar su ubicación y 
facilitar que sea entregada dicha información. 
(sic)  

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información 

pública de mérito en los siguientes términos: 

 

• Se declaro como incompetente para conocer lo solicitado. 

• En consecuencia, sugirió remitir la solicitud de información pública al 

Instituto Mexicano de Cinematografía, Sujeto Obligado competente para 

proporcionar la información solicitada.  

• Por ello, la Secretaría proporcionó los datos de contacto de la Unidad de 

Transparencia del Instituto Mexicano de Cinematografía, a efecto de que 

la parte recurrente pueda presentar su solicitud ante dicho Sujeto 

Obligado. 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado, emitió diversas manifestaciones a manera de alegatos, reiterando la 

legalidad de la respuesta emitida.   

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. La parte recurrente 

manifestó como -único agravio- la negativa de atender lo solicitado, dada la 

incompetencia referida por el Sujeto Obligado. 

https://archivo.eluniversal.com.mx/notas/402530.html
https://www.academia.edu/4291462/documental_policiaco
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SEXTO. Estudio de los agravios. Precisado lo anterior, se trae a la vista lo 

previsto en los artículos artículos 1, 2, 3, 6 fracciones XI inciso c), XIII, 7, 13, 16, 

199 fracción III, 207, 208 y 213, lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de los 

entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de 

generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible a 

cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al 

funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública será operante cuando el particular solicite cualquiera de esos 

rubros que sean generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y 
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atribuciones de los sujetos obligados, en su caso, administrados o en 

posesión de los mismos. 

 

Ahora bien, dado que el agravio está encaminado a combatir la respuesta 

emitida, que consistió en informar que la Secretaria no cuenta con la facultad 

para proporcionar el documental denominado La Dama de los Silencios, este 

Instituto procede a determinar si la respuesta atiende al requerimiento, para lo 

cual se trae a la vista la normatividad que lo rige: 

 

Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 

 

“Artículo 3.- Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 
I. Realizar en el ámbito territorial de la Ciudad de México las acciones que 
garanticen el derecho a la seguridad ciudadana, dirigidas a salvaguardar la vida, 
la integridad y el patrimonio de las personas frente a riesgos y amenazas; la 
prevención y contención de las violencias, de los delitos e infracciones y el combate 
a la delincuencia, para preservar y fortalecer el estado de Derecho, las libertades, 
la paz y el orden públicos;  
II. Participar, en auxilio del Ministerio Público, en la investigación y persecución de 
los delitos, en la detención de personas, así como en el aseguramiento de bienes 
que sean objeto, instrumento o producto del delito, en aquellos casos en que sea 
formalmente requerida; 
III. Desarrollar los programas e implementar las políticas públicas establecidas por 
la persona Titular de la Jefatura que le competan en materia de Seguridad 
Ciudadana, así como las acciones que le corresponda realizar como autoridad 
integrante del Consejo, del Gabinete, de los Órganos de Coordinación y de los de 
Participación Ciudadana y Consulta, previsto en la Ley del Sistema y la 
normatividad aplicable; 
IV. Formular y proponer a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, así como 
ante el Consejo, las políticas públicas, estrategias y mecanismos en la materia 
para su implementación en el ámbito local; 
V. Conformar los sistemas de información y registro de datos que se requieran, 
destinados a obtener, analizar, procesar, evaluar, difundir e intercambiar 
información con las autoridades del Sistema y demás competentes en materia de 
Seguridad Ciudadana; 
VI. Efectuar, en coordinación con las instancias integrantes del Consejo que 
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correspondan, el análisis y los estudios relativos a la prevención del delito y las 
violencias, y su incorporación en el diseño de las políticas públicas; 
VII. Ejecutar las políticas públicas, lineamientos y acciones de su competencia, 
previstos en los convenios de coordinación suscritos por el Gobierno de la Ciudad, 
en el marco del Sistema Nacional, así como las que deriven de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo Nacional y del Consejo; 
VIII. Celebrar convenios de colaboración en el ámbito de su competencia, con 
autoridades de la Ciudad, de la Federación, de las entidades federativas y 
municipales y en el marco del Sistema Nacional, así como las Bases de 
Colaboración con las Alcaldías en materia de Seguridad Ciudadana; 
IX. Colaborar en el marco del Sistema Nacional, cuando así lo soliciten autoridades 
competentes en el ámbito federal, local o municipal, para la protección de la 
integridad física de las personas y la preservación de sus bienes, en situaciones 
de peligro y cuando se vean amenazadas por situaciones que impliquen violencia 
o riesgo inminente; 
X. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los 
mecanismos para suministrar información a la Plataforma de Seguridad Ciudadana 
y al Sistema Nacional que le competan, mediante la integración de bases de datos; 
XI. Organizar y sistematizar la información que integre las estadísticas en materia 
de seguridad ciudadana, así como determinar las medidas de seguridad, acceso y 
tratamiento;  
XII. Autorizar, evaluar, controlar, supervisar y registrar los servicios de seguridad 
privada, conforme a las disposiciones aplicables; 
XIII. Realizar las funciones relativas al control, supervisión y regulación de tránsito 
de personas y vehículos en la vía p´blica en el ámbito de su ckmpetencia, conforme 
a lo dispuesto en las leyes y reglamento aplicable 
XIV. Aplicar las sanciones por infracciones que se cometan a las disposiciones del 
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas 
en materia de movilidad y seguridad vial; 
XV. Retirar de la vía pública, conforme a las disposiciones aplicables, los vehículos 
y objetos que indebidamente obstaculicen la movilidad, pongan en peligro o 
constituyan un riesgo para las personas y sus bienes; 
XVI. Instrumentar en coordinación con otras dependencias, programas, campañas 
y cursos de movilidad, seguridad y educación vial, prevención de accidentes y 
cortesía urbana; 
XVII. Formular, ejecutar y difundir programas preventivos y acciones para la 
reducción de la incidencia de los hechos de tránsito, generados por la ingesta de 
bebidas alcohólicas y el consumo de estupefacientes; 
XVIII. Establecer y administrar depósitos para el resguardo de los vehículos que 
deban remitirse para custodia, con motivo de infracciones a las disposiciones de 
tránsito 
XIX. Colaborar y proporcionar el auxilio que le requieran los Poderes de la Unión y 
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los de la Ciudad de México, así como el que le soliciten las Alcaldías y demás 
órganos de la Administración Pública para el cumplimiento de sus funciones; 
XX. Establecer acciones para atender de forma expedita las denuncias y quejas 
de los particulares, relacionadas con el ejercicio de las atribuciones y el desarrollo 
de las funciones de los servidores públicos de la Secretaría, así como por posibles 
hechos que puedan ser constitutivos de delitos que se deriven de dicho ejercicio; 
XXI. Establecer mecanismos y acciones eficaces para que la sociedad participe en 
la planeación y supervisión de la seguridad ciudadana; 
XXII. Solicitar la colaboración de las dependencias, órganos y entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad y las Alcaldías, en acciones y programas 
vinculados a la prevención social del delito y las violencias; 
XXIII Elaborar y autorizar los procedimientos para llevar a cabo el proceso de 
credencialización oficial de los Servidores Públicos adscritos a la Secretaria; 
XXIV. Autorizar los procedimientos de la Secretaría en materia de administración 
de recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales, de 
conformidad con los lineamientos y normas que al efecto emita la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad; 
XXV. Difundir los resultados en materia de seguridad ciudadana derivados de la 
actuación policial; 
XXVI. Realizar, en coordinación con las autoridades en materia ambiental, las 
acciones para prevenir la comisión de infracciones y delitos ambientales en suelo 
urbano y suelo de conservación, así como en áreas de valor ambiental y áreas 
naturales protegidas en la Ciudad; 
XXVII. Colaborar con las autoridades competentes en la implementación de 
acciones interinstitucionales para la prevención del delito, la erradicación de la 
violencia y la promoción de una cultura de paz en la Ciudad; 
XXVII Bis. Regular, operar y administrar los Centros Penitenciarios, Centro de 
Sanciones Administrativas y de Integración Social, Centros Especializados y 
acción cívica; 
XXVII Ter. Coadyuvar con el Poder Judicial de la Ciudad en la ejecución de 
sentencias penales por delitos del fuero común; 
XXVII Quáter. Coordinar las acciones del Órgano Especializado en la Ejecución de 
Medidas para adolescentes, responsables de los Centros de internamiento y/o 
Especializados y de las demás áreas que establezcan las leyes respectivas, 
observando la autonomía técnica, operativa y de gestión de dicha autoridad; 
XXVII Quinquies. Organizar, implementar, gestionar, actualizar, monitorear y 
evaluar el funcionamiento del Registro Público de Personas Agresoras Sexuales 
de la Ciudad de México, así como emitir la Constancia de No Antecedentes 
Penales; y 
XXVIII. Las demás que le atribuyan las disposiciones aplicables. 
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De conformidad con los artículos en cita, se desprende que el Sujeto Obligado 

tiene atribuciones para preservar y proteger el orden público, la integridad 

personal y los bienes de toda la población de la Ciudad de México, así como 

colaborar para la prevención, investigación y persecución de los delitos, 

preservando la convivencia y el fomento de la cohesión social; en consecuencia, 

no es competente para producir o conocer sobre el material audiovisual 

requerido, es así entonces, que su incompetencia para conocer de lo solicitado 

es procedente. Aunado a lo anterior, en sus alegatos, la Secretaría refirió que en 

ningún momento ha producido un documental o película que verse sobre la 

detención de la persona referida por la parte recurrente, por lo que reiteró su 

incompetencia y oriento al particular a efecto de que presente su solicitud ante el 

Instituto Mexicano de Cinematografía, proporcionando los datos de contacto de 

su Unidad de Transparencia. 

 

En tal virtud, la respuesta del Sujeto Obligado se encuentra investida de los 

principios de veracidad y buena fe previstos en los artículos 5 y 32, de la Ley de 

Procedimientos Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria 

a la ley de la materia los cuales prevén:  

 

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 
imparcialidad y buena fe”.  
 
“Artículo 32.- Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados 
a la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos 
salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la 
autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos 
a las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los 
ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los 
interesados se sujetarán al principio de buena fe”.  
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Sirven de apoyo las siguientes tesis: 

 

“Registro No. 179660  
Localización: Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  
Página: 1723  
Tesis: IV.2o.A.120 A  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  
  
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción 
u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio 
de facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe 
prevalecer en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento 
administrativo, será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que 
lleve al engaño o al error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a 
su propio interés, lo que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que 
generaría que no se encuentre apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. 
Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del 
Carmen Gómez Garza.”  
 

 
“Época: Novena Época 

Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.119 A Pág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y 
su Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester 
acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso 
la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido 
doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una determinada actitud 
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de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un 
derecho, como cuando se cumpla un deber. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO Amparo directo 11/2004. 
Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del 
Carmen Gómez Garza.”  

 

Con lo hasta aquí expuesto y analizado, es factible concluir que el Sujeto 

Obligado al momento de emitir la respuesta cumplió con los principios de 

fundamentación y motivación previstos en el artículo 6, fracción VIII,  de la Ley 

de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia, el cual dispone que para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.4 

 

En consecuencia, de los argumentos esgrimidos en la presente resolución, este 

Instituto adquiere el grado de convicción necesario para determinar que resulta 

infundado el único agravio hecho valer por el particular al interponer el 

presente recurso de revisión. 

 

 

 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769 
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Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la 

fracción III, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad 

resolutora considera procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de ley. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de septiembre de dos 

mil veintidós, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

EATA/RIHV 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 

 
HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 


